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La declaración responsable amplía la posibilidad de hacer 

presentaciones telemáticas en nombre de terceros 

Desde el 10 de abril de 2017 existe la posibilidad de hacer presentaciones telemáticas en nombre de terceras 

personas a partir de una declaración responsable. Esta posibilidad supone una doble novedad para: 

 

 

1. Los contribuyentes en general, que ahora  pueden hacer la presentación telemática en nombre de terceros. Por 

ejemplo, la autoliquidación de una transmisión patrimonial la puede realizar una hija (presentadora) en nombre de su 

padre (sujeto pasivo de la operación). 

 

2. Los profesionales de la intermediación fiscal, que ahora tendrán la posibilidad de hacer presentaciones en nombre 

de terceras personas cuando no estén adheridos a uno de los convenios o acuerdos de colaboración social que la 

Agencia Tributaria de Cataluña tiene con los diferentes colectivos profesionales con esta finalidad. 

 

 

Atención: 

La autoliquidación referente a bingo (modelo 043) y máquinas de juego (modelo 046), que se realiza con una 

funcionalidad que ofrece un borrador con los datos que la ATC tiene, no puede realizarse en nombre de terceras 

personas.  
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Ejemplo de tramitación telemática con formulario PDF (modelo 042) 
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Ejemplo de tramitación telemática con programa de ayuda 

(modelo 600) 

Datos del presentador 

Datos del sujeto pasivo 
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Cuando el titular del certificado (presentador) no coincide con el sujeto pasivo, aparece por defecto un error. Simplemente es necesario 

continuar para poder hacer la declaración responsable que autorice a hacer la presentación*.   

Es importante tener en cuenta que la admisión de la representación es válida únicamente para la tramitación telemática del acto 

tributario en concreto para el cual se realiza la declaración responsable. 

* Cuando el presentador es un profesional adherido a un convenio que habilita a la representación en nombre de terceros, este error no aparece, 

porque su autorización ya ha sido validada anteriormente. 

Al acceder a la carpeta de tramitación aparece un mensaje de error y 

la opció de continuar 

PERSONA PRESENTADORA 
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Una vez aceptada la declaración responsable, ya se puede 

continuar con la tramitación de la manera habitual 

PERSONA PRESENTADORA 

PERSONA PRESENTADORA 

PERSONA PRESENTADORA 

1 

2 

3 
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Soporte al usuario 

 En caso de incidencia tecnológica durante la tramitación, puede  contactar con el servicio de soporte 

a través del formulario de atención de incidencias tecnológicas:  

https://atc.gencat.cat/es/atencio/formulari 

 

 Para otras dudas o consultas puede utilizar el formulario de contacto disponible en: 

http://atc.gencat.cat/es/atencio/contacte/ 

https://atc.gencat.cat/es/atencio/formulari
http://atc.gencat.cat/es/atencio/contacte/
http://atc.gencat.cat/es/atencio/contacte/



